
Oficio Nº 15.129

VALPARAÍSO, 5 de noviembre de 2019

Con  motivo  del  mensaje,  informe  y

demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos

de  V.E.,  la  Cámara  de  Diputados  ha  aprobado  el

proyecto  de  ley que  complementa  normas  para  la

segunda  votación  de  gobernadores  regionales,

correspondiente  al  boletín  N°  12.991-06,  del

siguiente tenor: 

PROYECTO DE LEY

“Artículo 1.- Reemplázase en el inciso final

del artículo 31 del decreto con fuerza de ley N° 2,

de  2017,  del  Ministerio  Secretaría  General  de  la

Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado

y  sistematizado  de  la  ley  N°  18.700,  orgánica

constitucional  sobre  votaciones  populares  y

escrutinios, la frase “tratándose del caso previsto

en  el  inciso  segundo  del  artículo  26  de  la

Constitución Política” por la siguiente: “tratándose

de  los  casos  previstos  en  el  inciso  segundo  del

artículo 26 y en el inciso quinto del artículo 111 de

la Constitución Política”.
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Artículo 2.-  Agrégase en  el inciso  segundo

del artículo 4 del decreto con fuerza de ley N° 3, de

2017,  del  Ministerio  Secretaría  General  de  la

Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado

y  sistematizado  de  la  ley  N°  19.884,  orgánica

constitucional sobre transparencia, límite y control

del  gasto  electoral,  la  siguiente  oración:  “No

obstante, tratándose de la situación prevista en el

inciso  quinto  del  artículo  111  de  la  Constitución

Política de la República, el límite de gasto no podrá

exceder la suma de setecientas cincuenta unidades de

fomento, más aquella que resulte de multiplicar por

un  centésimo  de  unidad  de  fomento  los  primeros

doscientos  mil  electores,  por  setenta  y  cinco

diezmilésimos  de  unidad  de  fomento  los  siguientes

doscientos  mil  electores  y  por  cinco  milésimos  de

unidad  de  fomento  los  restantes  electores  en  la

respectiva región.”.”.

*****

Hago presente a V.E. que el proyecto

de ley fue aprobado, en general y en particular, con

el voto favorable de 142 diputados, respecto de un

total  de  155  diputados  en  ejercicio,  dándose  así

cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del

artículo  66  de  la  Constitución  Política  de  la

República.
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Dios guarde a V.E.

IVÁN FLORES GARCÍA
Presidente de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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